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nesoluctóH ADMtNlsrRATtvA

Ciudad de México, a 2 5 FEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS

4 fracciones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3971-SOT-1505,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su

derecho a solic¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón confidencial, denuncia

ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (zonificación),

construcción (obra nueva) y factibilidad de servicios, esto en el predio ubicado en Avenida Patriot¡smo

número 652, Colon¡a Santa María Nonoalco, Alcaldía Ben¡to Juárez; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo
de fecha 14 de octubre de 2019.---------------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimiento de hechos, solic¡tudes de

¡nformac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformÓ a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis ,

V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

\ Ciudad de Méx¡co, y 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano
(zon¡f¡cación), construcción (obra nueva) y factibilidad de serv¡c¡os, como lo son: el Programa Delegac¡onal

de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el
Reglamento de Conslrucc¡ones y sus normas técnicas complementar¡as para el proyecto arquitectónico, y

la Ley del Derecho al Acceso, D¡sposición y Saneamiento del Agua, todos de la Ciudad de México.------

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se tiene lo
sigu¡ente:

1.-En materia de desa¡rollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y construcción (obra nueva).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al predio

objeto de investigac¡ón, le corresponde la zonificac¡ón Hl4l20lZ (Hab¡tacional,4 N¡veles de Altura Máx¡mo,

2Oo/o de Á¡ea Libre, Densidad Z: lo que indique la zon¡ficac¡ón del programa. Cuando se trate de vivienda
mínima, cada programa delegacional lo definirá, en su caso)

Adicionalmente, le aplica la zonificación HMlSl2Ol¡Z (Habitacional Mixto, I niveles máximos de construcción,
20% mlnimo de área libre y Densidad Z: lo que ¡nd¡que la zonificación del programa. Cuando se trate de
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v¡v¡enda mínima, cada programa delegacional lo definirá, en su caso), que le concede fa Norma de
Ordenación sobre Vial¡dad para Avenida Patriotismo, Tramo E-F de: Viaducto Miguel Alemán a: Empresa.--
Ahora bien, durante los reconoclmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constataron trabajos de construcción de un cuerpo construct¡vo de 8 niveles
completamente ed¡ficado y deshabitado, al exterior del predio se exhibe un letrero con datos del Reg¡stro
de Manifestación de Construcción con folio FBJ-0442-16.

Al respecto, esta Subprocuraduría, em¡tió of¡cio dir¡gido al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable
de Obra del predio objeto de investigac¡ón, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a
derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la legalidad de los trabajos de obra. -

En este sent¡do, varias personas que omitieron manifestarse sobre la calidad con la que se ostentan,
presentaron ante esta Procuraduría escr¡to en fecha 25 de octubre de 2019, en el cual ofrecieron como
medios probatorios copia del Registro de Manifestación de Construcción, con fol¡o RBJB-0442-'16, con
vagencia del 16 de dic¡embre de 20'16 al 16 de diciembre de 2019, para el proyecto consistente en la
edificación de un cuerp^o constructivo de 8 niveles, un sem¡sótano y un sótano para 14 viv¡endas, con un
área libre de 85.43 m' y una superfic¡e máxima de construcción de 1,764.s4 m2, así como copia del
Certificado Unico de Uso del Suelo con folio 73182-1 5l M|JO16, el cual certifica como permitida las
zonificaciones referidas en párrafos anteriores; de las documentales referidas, se desprenden los
sigu¡entes datos:

Cert¡f¡cado rco de Uso del Suelo con fol¡o 73f82-151MUO16, de fecha 06 de diciembre de 2016

Reg¡stro de Man¡festación de Construcción T¡po B Fol¡o FBJ-0,t42-16

De lo anter¡or se advierte que en el predio investigado se realizan trabajos de construcción consistentes en
la edificación de 1 cuerpo constructivo de 8 niveles de altura, un semisótano y un sótanos, para 14
viviendas, con un área libre de 85.43 m'y una superficie máxima de construcción de 1,764.54 m2, los
cuales están amparados por el Registro de Manifestación de Construcción con folio FBJ-0442-16,1o cual se
adecua a lo perm¡tido por la zonificac¡ón aplicable al pred¡o

ra bien, en fecha 29 de enero de 2O2O, se realizó un último reconocimiento de hechos realizado por
personal adscrito a esta Subprocuraduría, donde se constataron trabajos de herrería al ¡nter¡or del predio
investigado, sin constatar actividades de construcción.---
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En conclusión, los trabajos de construcción (obra nueva) cuentan con Registro de Man¡festación de
Construcc¡ón Tipo B Fol¡o FBJ-0442-16, con vigencia del l6 de d¡ciembre de 2016 al 16 de diciembre de
2019, para la edif¡cación de un cuerpo constructivo de I niveles, un semisótano y un sótano, destinado para
14 v¡viendas, con un área libre de 85.43 m' (equivalente a 28.48% de la superficie del terreno) y una
superf¡c¡e máxima de construcción de 1,764.54 m', por lo que el proyecto se encuentra dentro de lo
permitido por la zonificación aplicable, y los trabajos de herrería constatados se encuentran dentro del
artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por Io que no requ¡eren Registro
de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón ni Licencia de Construcción Especial.-----

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, prev¡o a otorgar Autorización de uso y ocupac¡ón, constatar que el
proyecto ejecutado se adecue a lo registrado en la Manifestación de Construcción con Folio FBJ-0442-16, y
en especíñco que cumpla con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez,
de conform¡dad con los artículos 65 y 76 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.---

2.-En materia de fact¡b¡l¡dad de servicios.

El artículo 62 de la Ley del Derecho al Acceso, Dispos¡c¡ón y Saneam¡ento del Agua de la Ciudad de
México vigente, dispone que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, dictaminará la factib¡lidad de
otorgam¡ento del serv¡c¡o a nuevos fraccionamientos, conjuntos hab¡tacionales, comerciales, industriales,
mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampl¡ación o mod¡f¡cación del uso o destino de inmuebles,
considerando la disponlbilidad del agua y de la infraestructura para su prestación.--¿t

k

Al respecto, var¡as personas que omitieron man¡festarse sobre la calidad con la que se ostentian mediante
escrito presentado ante esta Procuraduría en fecha 25 de octubre de 2olg, como medio probatorio copia
del Dictamen de Factibilidad de Servic¡os para el pred¡o investigado, con fol¡o DESU/I d03718/2017, de
fecha 18 de enero de 2O17, para 14 viviendas con una superfic¡e de construcc¡ón de 1,264.54 m,, emit¡do
por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.-----

En este sentido, a solicitud de esta Subprocuraduría, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México informó
que cuenta con el Dictamen de Factibílidad de Servicios refer¡do en el párrafo que antecede para el predio
investigado.---

En conclusión, el predio ¡nvestigado cuenta con el Dictamen de Factib¡lidad de Servicios para el predio
investigado, con fol¡o DESUñ 003718/2017, emitido por el S¡stema de aguas de la C¡udad de México, para
14 v¡v¡endas con una superficie de construcción de 1,764.54 m2, dónde se señalan las obligaciónes
técnicas y acciones que deberá cumplir el pred¡o para que se le proporcionen los servic¡os de d'renaje y
agua potable.

Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, constatar la factibilidad de servicios para el
pred¡o investigado, solicitando al propietar¡o de dicho predio que acred¡te el cumpl¡miento de las
obligaciones técnicas y acciones que se realizaron para que se le proporcionen los servitios de drenaje y
agua potable.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo páirafo y 30 BIS de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriat ¿e- la C¡üOaO de México, 90
frac_ción X_y 94 pr¡mer párrafo rrél 

leglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cóá¡go
de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoiia.------____-_1--_______---___-___
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RESULTADo oe tl lnvEslolcló¡¡
Al predio ub¡cado en Avenida Patriot¡smo número 652, Colonia Santa Marla Nonoalco, Alcaldía
Benito Juárez, le conesponde la zonificación Hl4l2OlZ (Habitacional, 4 Niveles de Altura Máximo,
2Oo/o de A¡ea Libre, Dens¡dad Z: lo que indique la zonificación del programa. Cuando se trate de
v¡vienda mfnima, cada programa delegacional lo def¡n¡rá, en su caso), de conform¡dad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

Adicionafmente, le aplica la zonificación HMlEl20lZ (Habitacional M¡xto, 8 n¡veles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre y Densidad Z: lo que indique la zon¡ficación del programa.

Cuando se trate de v¡v¡enda mínima, cada programa delegac¡onal lo definirá, en su caso), que le
concede la Norma de Ordenac¡ón sobre Vialidad para Avenida Patriotismo, Tramo E-F de: Viaducto
Miguel Alemán a: Empresa

2 Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constataron trabajos de construcc¡ón de un cuerpo construct¡vo de 8 niveles completamente
edificado y deshabitado, al exterior del predio se exhibe un letrero con datos del Registro de

Manifestaóión de Construcción con folio FBJ-O442.,16. Posteriormente, en fecha 29 de enero de

2020, se realizó un último reconocimiento de hechos constatando trabajos de herrería, sin constatar
actividades de construcción.-

Los trabaios de construcción cuentan con Registro de Manifestación de Construcción Tipo B Folio

FBJ-044i-16, con vigencia det 16 de diciembre de 2016 al 16 de diciembre de 2019, para la

ed¡ficación de un cueipo constructivo de 8 niveles, un semisótano y un sótano, destinado para 14

viviendas, con un área libre de 85.43 m2 (equival-ente a 28.48o/o de la superficie del terreno) y una

superficie máx¡ma de construcc¡ó n de 1 ,764.54 m2, por lo que el proyecto Se encuentra dentro de lo

permit¡do por la zon¡f¡cación aplicable.-----

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, previo a otorgar Autorización de uso y ocupac¡ón,

constaiar que el proyecto ejecutado se adecue a lo registrado en la Man¡festac¡ón de Construcción

con Folio iAJ-Oq42l6', y én específico que cumpla con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para BeÁito Juáiez, de conformidad con los artículos 65 y 76 del Reglamento de

Construcc¡ones para la Ciudad de México.--:-

El proyecto construct¡vo cuenta con el D¡ctamen de Factibilidad de Servicios para el predio

¡nvéstiéado, con folio DESU/1003718/2017, emit¡do por el Sistema de aquas de la Ciudad de

Méxicol para 14 viviendas con una superficie de construcción de 1,764.54 m', donde se señalen las

obtigaciones técn¡cas y acciones que deberá cumplir el predio para que se le proporcionen los

i(

\
4

6

servicios de drenaje y agua potable.--

drenaje y agua potable.------

su actuación.

Corresponde al Sistema de Aguas de la C¡udad de México, constatar la factibilidad de serv¡c¡os

para éipreo¡o investigado, solic-itando al propietario de dicho predio que acred¡te el cumplimiento de

ias obligaciones técnicas y acc¡ones que Se real¡zaron para que Se le proporcionen los servicios de

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

¡nr"|i¡éá"¡¿n y ai estudió de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el

resulta-do de lá misma se em¡te en su contexto, indepeñdientemente de los procedimientos que substancien

otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad el resultado de
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 tracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como al Sistema de Aguas
de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Territorial de la Ciudad de México.-------------
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